
NUM, 292.-SABADO 15 DE NOVIEMBRE DE 1890.
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íaa^isisw as aâaaaaii
Lot leye» obligará» en la íenínnda, iilaa Baleare* yCoi- 

Goriot 6 lot veinte diat de m promnlgaeiin, « en ellas no at 
'**ej>u»iere otra cota.

Se entiende hecha la protnulgaei6n el día en que termine la 
Verdín delà leyen la Gíobta oficial.

(AsT. l.° DBL Cl^DMO CITU, VjeeNTB).

SÜSCRICIÓN PARTICULAE
En Córdoba: Un mes, 8 pB8etae.—Trimestre, 8,36,—Sois meses, 

16,60—Un »6(^83.
FoBHA DB CÓRDOBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un alio, 46.
Número enelto, 88 cénts.' de peseta.

SB PUSUCA TODOS Los CUS, BXOBFTO LOS DOMUSOS

Loa Lejea, órdenes y anuncio» gw ae manden pniliear n 
loa Bolbtimbh Opioialri se Aon de remiítr al Jefe palttieo 
reapeetivo, por cuyo eondneto te potarán á toa editoras de toa 
steneionadoa peribdieot. (Osnstfss os 2db Askil, un 8 t21 
DS OOTUBBB os 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Oaaeta del die 14.)

SS. MM. el Bet y la Ebina Régente 
CQ. D. G.) y Angusta Real Familia

Continúan en esta Corte sin novedad

®n su importante salud.

Ministerio de la Guerra

Código de Justicia Militar

TRATADO m

Procedimientos militares

CAPITULO n

^•^d modo áe proceder él Contera Reunido 
^ ^ Sala de justicia en los asuntos de que 

eonoecan en única instancia.

(Ciiniinuación.)

^* Acordada la elevación de los au- 
^® A plenario, volverán éstos al Con
ejero instruotor para la práctica de Ias 
.‘"genoiaa propias de este periodo del 
Juicio hasta el estado de vista.

1^08 Fiscales, poniéndose de aonerdo, 
^®drán delegar en ano de sus Tenien- 

®> en representación de ambos, para 
intervenga en las diligencias del 

planario.
También elegirán persona que les re* 
®8ente cuando dichas diligencias ha- 
^ de practica’se fuera del logar de 

®®id6nQÍa del Consejo.
I^.®* Terminada la prueba, si ea hu- 
^*4re efectuado previamente á la vista, 

Consejero instructor entregará los 
^^s al Tribunal, el coal mandara for- 

apuntamiento, y heoho, ae pasa- 
^08 autos á los Fiscales.

• Ue los dictámenes Fiscales se 

dará traslado á la defensa, que la eva
cuará en el plazo que fija el art, 663.

En casos urgentes, cuando hubiere 
distintos defensores, en vez de entre
garles los autos, se pondrán de mani
fiesto en el local del Consejo para que 
pnedan tornar las notas necesarias.

8 .* Espirado el término de la de
fensa, el Tribunal señalará día para la 
vista, oitándose al Ministerio fiscal, de
fensores y acusados.

El Ministerio fiscal estará represen
tado en el acto de la vista por uno de 
los Fiscales ó de ene Tenientes, debien
do al efecto ponerse aquéllos de acuer
do. Caso de que no lo estuvieren, se 
designará por el Consejo el que haya 
de asistir al acto.

9 .* El acto comenzará por la lectu
ra del apuntamiento, hecha por el Se
cretario Relator.

Después se practicará la prueba si Ia 
hubiere; seguidamente el mismo Secre
tario leerá los escritos de los Fiscales, 
y el que asista, cuando lo crea conve
niente, podrá ampliarios de palabra.

Los defensores darán lectura á sus 
escritos de defensa y podrán también 
informar verbalmente.

Cuando hubiere asistido al acto de 
la vista «1 procesado, el Presidente del 
Tribunal le preguntará si tiene algo 
que exponer, y expuesto en su caso lo 
que le conviniere, se declarará termi
nada la vista.

10 .* El Consejero instruotor des
empeñará siempre Ias funoionea de Po 
nente.

Art. 614. En las discusiones, vota
ciones, sentencias y demás formalida
des dei joicio, no expresadas en este lu- 

' gar, procederá el Tribunal con sujeción 
álo establecido en el titulo anterior.

j CAPITULO m

Lela intervención de les Fiscales del Con- 
’ sejo en loa negocios de justicia.

Art. 615, En todos los negó nos ju
diciales, los Fiscales del Consejo emi
tirán su informe por escrito, autorizán- 
dolo con su firma.

Podrán loe Fiscales, cuando Ias con
veniencias del servicio lo exijan, para 
facilitar el despaoho, ponerse de acuer
do y suscribir una sola censura, Tam
bién el Consejo podrá disponer que en 
asuntos urgentes emitan aquéllos su 
parecer myoce ante la Sala correspon
diente.

Art. 616. Los Fiscales darán pre
ferencia para el despacho á las causas 
en que haya reos presos y á loa demás 
asuntos que se pasen á su informe con 
carácter urgente.

Art. 617. Podrán pedir los Fisca
les la unión al expediente de cuantos 
datos, antecedentes y documentos oon- 
sideren necesarios á la mejor y más 
pronta ilustración de loa autos.

Cuando los documentos, anteceden
tes y datos que pidieren no obren en el 
L'onaejo, éste acordará que ae reclamen 
si lo estima pertinente.

Art. 613. Cuando tuvieren loe Fis
cales que dirigirse al Consejo haciendo 
por su propia iniciativa alguna petición, 
lo efectuarán por medio de escrito con 
encabezamiento “Al Consejo reunido„, 
ó “A la Sala de jaetioia„, según corres
ponda, y con firma entera.

CAPITULO IV

De las resoluciones del Consejo en materia 
de justicia

Art. 619. Las resoluciones en ma
teria de justicia se denominarán acuer
dos, decretos, providencias y senten
cias.

Art. 620. Son acuerdos: las resolu
ciones que se eleven al Gobierno con
sultando un asunto ó evacuando un in
forme.

Art. 621. Son decretos: las resol u- 
oioues de mera tramitaoión.

Art. 622. Son providenoias: las re- 
soluoioues de incidentes en los juiolos y 
las que determinan el sobreseimiento 
de loa mismos.

Art. 633. Son sentencias: las reso
luciones definitivas de los procedimien
tos judiciales.

Art, 624. Los acuerdos serán fun
dados.

En los casos en que estén conformes 
con el dictamen escrito de alguno de 
los Fiscales y con los fundamentos en 
que lo apoye, bastará que el acuerdo 
exprese la oonfermidad en ambos pun
tos.

Art, 626. Todo acuerdo, decreto ó 
providencia será extendido por el Se
cretario Relator que dé cuanta, y apro
bado por el Tribunal que lo dictó; lo ru
bricará el Presidente y lo firmará el 
Secretario Relator.

Aprobada que sea la redacción de la 
sentencia, la firmarán los Consejeros 
que hubieren asistido ála vista, y la 
autorizará el Secretario Relator,

Art. 627. Los Consejeros que tomen 
parte en la votación de una sentencia, 
la firmarán aunque hayan disentido de 
la mayoría, sin perjuicio del derecho de 
salvar su voto, consignándolo en el li
bro reservado que se llevará al efecto.

Si alguno de los Consejeros no pu
diese firmar por cualquier causa, firma
rá en su lugar el Presidente en el sitio 
que á aquél corresponda, previa la no
ta: „Por el Consejero N, N. que votó 
en Sala y no puede firmar..

Art. 628. AI margen de los aouer- 
dos, decretos, providenoias y senten
cias so anotarán por el orden respecti
vo de mayor categoría y antigüedad 
en el empleo los apellidos de los Con
sejeros que hubiesen asistido á la se
sión.

Art, 629, Las comunioaciones en que 
se dé conocimiento al Gobierno de an- 
acuerdo se llamarán acordadas. En ellas 
se insertarán literalmente los diotáme- 
de los Fiscales que tengan relación con 
el acuerdo adoptado.

Art, 630. Se estenderán en forma 
de exposición á S. M. les consultas que 
se eleven al Gobierno, proponiendo las 
reformas qae convenga introducir en 
la administración de justicia en Guerra 
ó Marina.

Cuando precediese moción de los 
Fiscales ó hubiesen éstos emitido dic
tamen ae insertará en la consulta.

(Se continuará.)

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Junta Central del Cen&o Electoral

Enteraila la Junta central del Cen
so electoral de diferentes con 311! tea t^ne 
sole han dirigido relativae álaorganíza 
eión de los Colegios especiales á que 
se refiere el art. 2t y sus concordantes 
de la ley de 26 le Tunto ú!t mi, en se 
eión celebra el día 31 de O.^tobre pro 
limo pasado, á que OOuCiirrierou bajo 
su presidencia los Exemoi. Sre,s, don 
Práxedes Mateo S^gista, D. Cristino 
Martos, D, Nicolás Sal nerón, don Emi
lio Castelar, P. Antonio Cánovas del 
Castillo, D. Francisco Cárdenas, Mir- 
quéa de la Vega de Armijo. D Jorn de 
Elduayen, D. Raíael Cervera. D. Pian- 
ciaco Silvela, don Ga^p ir Núil**z de 
Arce, Marqués deSardoal. D. Trinitario 
Ruiz Capiepón y D. Manuel de Egui
lior, ha doptando los siguiente.^,

ACOEHOOS

1,* Conforme con el art 24 de la 
ley Electoral vigoute, las Corporacio
nes que el mismo articulo d sigua pro
cederán una vez pub ¡cadas las listas 
definitivas copíadasdel Censo general 
à la fjrmaoidu de Censo especial res
pectivo,

2 .‘’ Tan luego corno ca la Corpora
ción tengan! ti malo su Censo y le cons
te denúmero de electores con quoeueu ta, 
si este número no llegase al de 5 UO), se 
asociará con las Co ."poraciones de su 
misma clase más próximas, ha^ta com
pletar dicho número ú otro mayor.

3 .” Los electores que reúnan las 
oircunstanciaí expresadas en el art. 25 
de la ley, podrán pedir su baja en el 
Censo general, en la fjrma que el mis
mo articulo determina, des le el día 15 
de Noviembre próximo.

A® Loa Rectores Je las Uoiversída- 
des, los Prealdeutesde las Sjne leles 
isconómicas de Amigos del País y los 
de tas Cambras de Com^-rcio, podrán 
anunciar la firme en que han de acudir 
á ellos los que soliciten ingresar en el 
Censo especial respí^otivo, dentro de la 
fech» y plazos que se fijen oportnaa- 
meote.

Palacio del Congreso 6 de Noviem
bre de 18+0.— M Presidente, Uaiiuel 
Alonso Al-irU oes.

Ju.ita provincial dal Canao electoral da 
Córdoba

Circular nútn 3 tí83
Copia del acta de la Sesión celebrada 

por la Junta del Censo electoral de esta 
provincia el día 10 de Noviembre de 
1890.

En la ciudad de Córdoba á diez de 
Noviembre de mil ochocientos noventa, 
siendo las dos de la tarde se reunieron, 
previa citación al efecto con expresión 
de causa en el salón de sesiones de la 
Exema. Diputación provincial, bajo ia 
presidencia del Sr, D. Manuel Matilla 
Barrajón, Presidente de la Corporación 
expresada y de la Junta del v enso elec
toral de esta provincia, a intento de ce 
lebrar sesión extraordinaria los Sres don 
José Sánchez Guerra, D, Tomás Rivera 
Infante, Exemos Sres. D. Ricardo Bel 
monte y Cárdenas y Ü. Juan Rodríguez

Sánchez, D Vicente de Hombre Sauquet, 
D, Jaime Aparicio Marín y D Juan Ve- 
lasco Vergel, como vocales natos de la 
referida Junta; y los Sres. D. Rafael Ba
rroso y Lora y D. Rafael Padilla Parejo 
como suplentes.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente, 
se dió cuenta por mi el Secretario del 
expediente general en que aparece ha
berse ultimado todos los trabajos del 
Censo electoral de esta provincia con 
estricta sujeción á los preceptos de la 
novísima ley de 26 de Junio próximo pa
sado y á las disposiciones contenidas en 
circulares posteriores de ia Junta central 
y del Gobierno de S. M. con relación 
sucinta de los actos realizados desde la 
sesión autcrior de 15 de Octubre último 
hasta el presente para llevar á cumplido 
efecto el importante servicio de la aper
tura del libro del Censo electoral y pu 
blicación de las listas definitivas de la 
provincia todos cuyos trabajos merecie
ron la aprobación de la Junta por unani
midad.

Asimismo se participó á la Junta que 
en el acta de la referida sesión de 15 de 
Octubre pr 'X¡mo pasado inserta en el 
B'iLETix OpiOiAL número 270, respecti
vo al día ï8 del mismo mes, aparecen 
cometido.s algunos errores de suma, y 
posteriormente en las listas publicadas, 
varios de imprenta que se han procurado 
subsanar á medida que se han ido obser
vando, si bien para que lo sean defini
tivamente y en debida folma deben acor
darse en la presente sesión, lo cual se 
resolvió asi por unanimidad y según lo 
propuesto por la Secretaría, á saber:

En la parte relativa del distrito muni
cipal de Iznájar, aparece en el acta ante
rior que el total de sus electores es el de 
1938, cuando realmente solo alcanza á 
1937 suma que arrojan las cuatro seccio
nes en que aquel se ha dividido.

Asimismo se fija el total de electores 
del de Benamejí en 1287, cuando sola
mente alean .a á 1285, error de suma que 
procede de haberse asignado en el acta 
399 á la tercera sección que consta en 
realidad de dos menos ó sean 397-

Dei mismo modo se consigna para el 
distrito municipal de Monturque un total 
de 208 electores, cifra equivocada, pues 
no le corresponde sino 280, por conse 
cue acia de una errata de imprenta con
sistente en la inversión ó cambio de lugar 
de los dos guarismos de aquella cifra.

También ai figurarse el total de los 
correspondientes á toda ia provincia se 
incurrió en el error de suma de figurarlo 
en 98957 electores, cuando debió hacerse 
consistir y quedan fijados definitivamen
te en 99044 que es el que efectivamente 
le corresponde.

Por último, ia Junta se sirvió aprobar 
asimismo por unanimidad las demás co 
rrecciones de erratas de imprenta que 
se hanobservado y aparecen adicionadas 
á las listas definitivas, y con las que re
sultan aquellas depuradas en cuanto ha 
sido posible de los errores que inevita- 
blementc habían de contener, no obstan
te el esmero y escrupulosidad con que se 
han procurado ejecutar todos estos 
trabajos, en los angustiosos términos 
otorgados por ia ley para ia ejecución de 
los mismos, y los obstáculos y variados 
inconvenientes que por fuerza se hablan 

de originar en un servicio que de nuevo 
y por primera vez se implanta y organiza.

Seguidamente acordó la Junta c^nsig 
narel agrado con que ha visto que gracias 
á la perseverancia y asiduidad desplega 
das, ha sido posible terminar por com
pleto el libro del Censo electoral en los 
diez grandes volúmenes que comprende, 
y la impresi n y publicación de tas listas 
definitivas de toda la provincia, antes de 
la terminad n del pla<o primitiva mente 
fijado por la ley, no siendo necesario 
utilizar la prórroga posteriormente con
cedida, y permitiendo que sin embargo 
de los varios cotejos y rectificaciones que 
ya se habían efectuado, se hiciera otro 
más después de la impresión de aquellas 
para publicar como se han publicado las 
fés de erratas y logrando no obstante 
que circularán con fecha 29 de Octubre 
y antes por consiguiente de vencer el 
término legal los diferentes ejemplares 
de Ias mismas, cuyo envío preceptúa el 
art 16 de la ley. conservándose en la Se
cretaría los oportunos acuses de recibo 
de los diferentes Centros y autoridades á 
quienes han sido enviados.

Del propio modo se dij cuenta de la 
relaci m de trabajos hechos por las im
prentas de esta capital, con cuyos ele
mentos únicamente se han realizado todos 
los servicios, presentada el día treinta de 
dicho mes de Octubre, una vez comple
ta la total entrega de su trabajo, según 
convenio de la que resulta que, con in 
elusión de las erratas, se han tirado 461 
pliegos de impresión en 300 ejemplares, 
que al precio de cincuenta pesetas cada 
pliego de listas definitivas y diez pesetas 
cada uno de los de erratas, arrojan un 
total importe de veintey tres mil ochenta 
y cinco pesetas que se acordó sean de 
abono á los interesados co.’i cargo al 
presupuesto especial extraordinario apro
bado por la Exema. Diputación para 
atender á los gastos del servicio electo
ral; figurando como ingresos del mismo 
el producto de la renta de expresadas 
listas conforme á lo dispuesto por la 
Superioridad, á cuyo efecto, se acordó 
asimismo fijar para las de cada distrito 
municipal el precio de 2 50 pesetas si 
solo comprende de uno á cinco pliegos 
de impresión, y debiendo exijirse 25 cén 
timos de peseta más por cada pliego 
que exceda de cinco en aquellos distritos 
que alcancen á mayor número de impre
sos; consiguiéndose de este modo que el 
coste de adquisición resulte relativamen
te económico, y en una proporcionalidad 
conveniente. También se acordó que la 
expendición de listas se lleve á cabo por 
la Depositaría de fondos provinciales ó 
funcionario que, con la aprobación del 
Sr. Presidente, designe el Depositario 
bajo su responsabilidad.

Por último y apreciando, según el 
cálculo presentado por la Secretaría, 
que llevando á una suma todos los gas
tos causados hasta el presente en la to
talidad de los varijs y complicados ser
vicios á que ha dado lugar la formación 
y publicación del censo electoral de esta 
provincia, así en pe sonal temporero co 
mo en material de todts clases, gastos 
de imprentas encuademaciones etc, se 
han realizado, merced al celo incansable 
y entidad del trabajo en horas extraor
dinarias del personal de la Secretaría, 
economías por más de diez y ocho mil

pesetas, de los gastos á que habrá de 
agregarse, en beneficio de los fondos de 
la provincia, lo que produzca la expen
dición de las listas: Considerando que 
esos resultados económicos tan satisfac
torios, se deben únicamente al esfuerzo 
y apreciable perseverancia del personal 
juiciosamente empleado y distribuido 
por la Se retaría, que le ha permitido 
llevar á efecto en el plazo legal cuanto 
la ley ha exijído, sin desatender ni atra
sar por ello, en lo más mínimo, los de
más trabajos y servicios ge-.erales y es
peciales encomendados á la Diputación 
provincial durante los cuatro meses en 
que á la vez ha reclamado una atención 
y desvelo singular el servicio extraordi
nario del censo electoral, la Junta se 
complace en reconocer que los funcio
narios todos, así de plantilla como tem
poreros que lo han tenido á su cargo, 
han cumplido sus respectivos deberes 
á satisfacción de la misma y se han he
cho acreedores á una recompensa extra
ordinaria. como extraordinarios han si
do también en e ta ocasión sus servi
cios; tanto más cuanto que aún así, re
sultarán beneficiados los fondos que se 
habían destinado al efecto,

A este fin, la Junta acordó por unani
midad, dc-stínar la mitad de las econo
mías realizadas ó sean nueve mil pese
tas á dar una gratificación extraordina
ria á los 32 empleados de la Secretaría y 
demás oficinas de la Diputación y á 16 
auxiliares temporeros que han coadyu
vado á aquel satisfactorio resultado, de
biendo distribuirse equitativamente y se
gún el tiempo y horas extraordinarias 
cmpleadás por cada uno, y con las debi
das distinciones de categorías, inteligen
cia desplegada, y su esmero y asiduidad 
y resultado,s ofrecidos, á juicio del señor 
Presidente á quien se otorga para el ca
so un amplísimo voto de confianza, re
comendándole únicamente la distinción 
excepcional que debehacerse á favor del 
oficial primeramente encargado del ser
vicio D. Filomeno Moreno Garcia y muy 
sigularmente para el Secretario de 1® 
Juuta que además de su responsabilidad 
y de Ia dirección é iniciativa en los tra
bajos, ha intervenido personalmente / 
realizado por si en todas ocasiones hasta 
los menores detalles desde el principió 
al fin.

Con lo que y dada lectura de una 
comunicación del Exemo. Sr. Presidents 
de la Junta central, fecha 7 del corriente 
mes, en que se consignan frases muy 
halagüeñas para esta provincial y el fa* 
vorable que han merecido sus trabajos» 
se dió por terminada esta sesión extraor
dinaria levantándose por el Sr. Presi
dente á las cuatro de la tarde, previa 
lectura, aprobación y firma de la pi's' 
sente acta por todos los señores de 1® 
Junta que asistieron, conmigo el Secreta' 
rio, de que certifico —Manuel Matilla- 
Ricardo Belmonte.—José S mehez Gue
rra.^—Tomás Rivera Infante,—Juan Rt>' 
driguez Sánchez.—Vicente de HombrS' 
— Jaime Aparicio,—Juan Velasco.—R^* 
fael B.ifro3O.—Rafael Padilla y parejo’ 
—Angel María Castiñeira, Secretario-
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GOBIERNO CIVIL
os LA

PROVINCIA DK CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

MONTHS. — SUBASTA

Núm. 1.626,

No habiendo tenido efecto por faltado 
limitadores la sabasta aounciada para 
®1 día cuatro del actual, del aprovecha 
®isiato de la caza de la hacienda Caño 
^scaravita, perteneciente á la tunda- 
“‘on delSr. itedina Corella, he diepuee- 
’'ú ai unciar nuevamente otra subasta 
Para el día veinte del mes actual, bajo 
®I miamo tipo y condiciones que cens- 
^^û del anuncio y pliego de las mismas 
^^serto en el B letin Oficial del lu- 
®es Veinte de Octubre último.

Lo que se publica para ounocimiento 
^® todos.

Córdoba 6 de Noviembre da 1390.— 
2i Gobernador, Contawn.

AGKICL'LTUUA

Mam. 1.627,

Accediendo á lo aolioítado por don 
Nanin Cabello de los Cobos, D. Rafael 
Lovera Sánchez de Puerta, D. Aurelio 
Oirtiz Glandes y D. Fernando Yuste 
^ Bello, ka tres primeros vecinos de Ia 
Bambla, y el último de Montalbán, he 
®®crdado hacer público por medio de 
Me periódico oficial, que dichos seño- 
M ea uso de su derecho do propiedad, 
^ ®n virtud de las atribuciones que te 
^'’Ucedo la vigente ley de caza, acó 
^®b las fincas siguientes colindantes 

si, y situadas en el pago de las 
°2as, término municipal de dicha 

^^Ila de Montalbán.
®l primero, la hacienda do olivar 

’Dominada Las Rozas, con todos sus 
'éj'egados y monte, compuesta de unas 
Mseientas fanegas de tierra; que lin- 
“^ a Levente, con la nombrada El Pa- 

^^’0í al Mediodía, con terrenos del 
®®rtíjo del Polvillo; al Norte, con oli- 
Mes de las haciendas tituladas Los 

Autillos y Los Santos; yá Poniente, 
^’D esta última. Dentro de los límites 

quedan expresados se encuentra 
^’Dahién la hacienda denominada Tri- 
’f de la propiedad del mismo don 
’rtin Cabello de los Cobos.
^I segundo, Ias dos haciendas de 
'^ar nombradas Los Santos y la Con- 

®’Pción, compuestas de unas cuatro- 
'’'^titas fanegas de tierra plantadas de 

’^®D; y linda: por Levante, con el 
®®Diiao que de las Bozas c-m luco á 

ontalbin; por Mediodía, con la de las 
“^■’sj y por Norte y Poniente, oon la 

‘^’hada de Buy Prieto.
®l tercero, Ia hacienda denominada 
’’ GanLilBs, con todos sus agregados 
Donata, de unas doscientas fanegas 

’ tierra plantadas de olivos; que lin'la: 
t*D*^ Levante, con la llamada El Pagi- 
®^i por Nort', con olivares de los he- 
^’deroa de D. Ignacio Baena y hacien- 

^ ^® Casa Blanca; por Mediodía, oon

1 la titulada Las Rozas; y por Poniente, 
! oon las de los Santos y Zamacón.
Í El cuarto, la hacienda de olivar nom

brada Yuste, compuesta de unas cua
renta fanegas de tierra; que liúda: por 
Levante y Mediodía, con olivares de la 
hacienda de las Rozas; y por Norte y 
Poniente, con la de los Santos.

Lo qne se haca público para conoci
miento de todos.

Córdoba 6 de Noviembre de 1890.— 
El Gobernador, Cíistañón.

Circidar núm, 3.663.
Habiendo sido hurtadas de la dehesa 

denominada “Mesas Altas,, término de 
Villaviciosa, á D.“ Dolores Bidrignez, 
vecina de esta capital, las caballerías 

¡ que á continuación se raseñau, encargo 
á los señorea Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, guardia civil, vigilancia 
y demás dependientes de mi autoridad, 
procedan coa el mayor celo á la busca 
de Ias citadas caballerías, y caso de ser 
habidas, las pondrán á disposición del 
Juzgado respectivo, con las personas 
en cuyo poder se encuentren, si estas 
no hiciesen constar en el acto su legiti
ma procedencia,

Córdoba 11 de Noviembre de 1890. 
—El Gobernador, Aníortm CasíaiíóM.

SeñOíi de las i:ab(illerins.
Una yegua negra, mediana, oon el 

hierro G 0 y una cruz dentro de la 0; 
edad cerrada,

Y un mulo negro, mohino, cerrado 
y mediano.

Circular núm. 3.664,
Habiendo sido robadas el día 8 del 

actual, en el sitio denominado “Dehesa 
boyaÍ„ término de Villanueva del Rey, 
las caballerías que á ooiitíuuaoíón se 
reseñan, de lapropieiad del vecino de 
la misma D, Antonio León GÍI, por 
dos hombres desconocidos, y cuyas se
ñas tambien se consignan; encargo á 
todos los señorea Alcaldes de tos pue
blos de esta provincia, guardia civil, 
vigilancia y demás depeudientes de 
mi autoridad, procedan oon su aeredi- 
tado calo á la busca da los autores del 
citado robo y rescates de las caballe
rías robadas, poniendo unos y otros á 
disposición del Juzgado respectivo 
para los efectos que en justicia pro
cedan,

Córdoba 11 de Noviembre de 1890 — 
El Gobernador, Castañón.

Señas de Íoi la ¡roñes.
Uno como de 40 años, estatura regu

lar, cerrado de barba, oon pantalón de 
tela y sombrero blanco; es baetant© 
grueso.

Otro más jóven que el anterior, alto 
y delgado.

Señas cíe las eabaUerías.
Una yegua negra, menor de marea 

cerrada y con rastra da un mulato de 
siete meses.

Un mulo de cinco años, herrado de 
tos cuatro, con la marca.

Otro pelo castaño oscuro, herrado 
como el anterior, oon una raya en la 

mano izquierda y botón de fuego en el 
uaoimianto del pecho.

Otro mohíno, señalado de las dos 
orejas oon una mai oa, cerrado y con la 
marca escasa.

Otro rojo, viejo, oon la marca como 
el anterior.

Junta provincial do Instrucción pública 
de Córdoba

Núm. 2.676.
Certificación de cambios de personal 

en las E8cU61a,s
Año económico de 1837 á 88 

Cuarto trimestre
D. Nicolás Dalmau y Sanckes, Secretario 

de la Junta ¡,rooinciaí de lasírucaón 
pública.
Certifico; Qne según resulta de los 

libros y antecedentes que obran en 
esta Secretaria de mí cargn, ocurrieron 
los sig ¡entes cambios de personal en 
las Escuelas de esta provincia durante 
el cuarto trimestre del año económico 
de mil ochocientos ochenta y siete à 
mil ochocientos ochenta y ocho.

La Escuela superior de niños de 
Aguilar, partido de id., dotada con 
1626 pesetas ó sean 403'25 al trimestre, 
estuvo servida interinameate por don 
Joan Fernández.

La escuela de párvulos del anterior 
pueblo, dotada con 1650 pesetas ó sean 
412'50 al trimestre, estuvo servida en 
propiedad por D B’rancisco Miguel de 
Mora desde el día 1." ai 16 de Abril: 
vacante desde el 16 de idem hasta el 7 
de Mayo; y servida interinameate por 
D. Salvador Fernandez desde el 8 al 
31 de Mayo.

La tercera Escuela elemental de ni
ñas de (.labra, partido Je id., dotada 
con 1376 pesetas ó sean 313 7.5 al tri
mestre, estuvo servida iuteriaamente 
por D,” María de la Sierra Reyes.

La primera Escuela elemental de 
niñas de Oastrodel Río, partido de id., 
dotada oon 1100 pesetas ó sean 275 al 
trimesrre, e>tuvo servida interinamen
te por D.“ María de lis Dolores Ga
rrido.

La plaza de Auxiliar de la segunda 
Escuela elemental de niños de Córdo
ba, partido de ii., dotada coa 1000 
pesetas ó sean 250 al trimestre, estuvo 
servida por el interino D, Manuel Cam
panero.

La plaza de Auxilie de la segunda 
Escuela elemental de niños de Villa- 
nueva de Córdoba, partido do Pozo- 
blanco, dotada oon 560 pesetas o sean 
137'60 al trimestre, estuvo desempeña
da por el prop!ttorio D. Francisco Puy 
Porras hasta el día 14 de Junio,y desde 
el siguiente en adelante, estuvo va
cante.

Lo Escuela elemental de niños de 
Santaella, partido de La Rambla, dota
da con HOO pesetas ó sean 275 al tri
mestre, estuvo vacante desde el 1.” de 
Abril al 8 de Mayo, y desempeñada 
por el propietario D. Francisco Amaya 
desde el 9 al 31 del mismo.

Ua segunda Escuela elemental de ni
ñas de Benamejí, partido de Rute, do
tada con 1100 pesetas, ó sean 275 al 
trimestre, estuvo servida en la forma 

siguiente: por D.“ Concepción Raya co
mo propietaria, desde el 1,“ de Abril 
al 16 de Mayo; por ¡a misma Maestra 
como sustituida desde el 16 de Mayo 
al 30 de Junio, y en este igual número 
ds días por la sustituta D.* Teresa 
Galindo.

La segunda Escuela elemental de ni
ños del Carpio, partido de Bujalance, 
dotada con 1100 pesetas ó sean 276 al 
trimestre, estuvo desempeñada por el 
propietario D. Miguel Mora hasta el I6 
do Mayo: desdo el 16 de idem hasta el 
26 de Junio vacante; y desde el 27 al 
30 da idem por el interino D. José 
Gaitán.

La primera Escuela elemental de 
niñas del anterior pueblo, dotada con 
1100 pesetas, ó sean 276 al trimestre, 
estuvo desempeñada por la interina 
D.“ Dolores Charquero.

La Escuela elemental de niñas de 
Dvña Mencia, partido de Cabra, dota
da con IIOJ pesetas, ó sean 275 al tri
mestre, estuvo servida por la propie
taria D.“ Antonia Navarro hasta el 17 
de Mayo; vacante desde el 18 al 26 de 
id., y de de el 27 del mismo al 30 de 
Junio por la interita D.“ Catalina Na
varro.

La Escuela elemental de niñas de 
Obejo, partido da Córdoba, dotada con 
625 pesetas ó sean 166‘26 ai trimestre, 
estuvo servida en la forma siguiente: 
por D.^ Francisca Pastrana como susti
tuida deade 1,“ al 15 de Abril, por do
ña Gabriela Navarro como «uatítuta en 
¡guales días, y desde el 16 de Abril al 
30 de Junio por la propietaria doña 
Francisca Pastrana,

La primera Escuela elemental de 
niños de Puente Obejuna, partido do 
id., dotada con 1190 pesetas ó sean 276 
a! trimestre, estuvo desempeñada por 
el interino D. Joaquín Canalejo.

La primera Escuela elemental de ni
ñas del anterior pueblo, dotada con 
1100 pesetas ó sean 275 al trimestre, 
estuvo servida interinamente por doña 
Carlota Pérez.

La Escuela elemental de niñas de 
Dos Torres, partido de Pozoblanco, 
dotada con 1100 pesetas ó sean 275 al 
trimestre, estuvo servida interinamea- 
te por D, Tomasa Gallegos.

La Escuela elemental de niños de 
Pedroche, partido de Pozoblanco, do
tada con 825 pesetas ó sean 206 25 al 
trimestre, estuvo servida interiuamen- 
te por D. Francisco Fernández, insta 
el día 30 da Abril; y desdo el 1," de 
Mayo en adelante, por el propietario 
D. Serapio Lorenzo Muñoz.

La plaza da Auxiliar de 1» primera 
Escuela elemental de niñas de Priego, 
partido de id., dotada con 637'50 pese
tas ó seau 17183 al trimestre, estuvo 
servida por la interina D.“ Dolores 
Valenzuela.

La Escuela elemental de niñas de 
Zamoranos disc tito municipal de Prie
go, partido de id., dotada con 8'25 pe
setas ó sean 206 25 al trimestre, estuvo 
de- empeñada por la sustituta D.“ Cir- 
meu Ariza, siendo lasustituída D.‘ Ara
celi del Olmo.

La Escuela elemental de niños da 
Castil de Campos disento municipal 
de Priego, partido de Id., dotada con 
625 pesetas ó sean 156'25 al trimestre,
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estavo vacante hasta el día 2 Janio; y 
desde el 21 al 30 de id., servida por el 
interino D. Enrique Rosa Navas.

La Escuela elemental de niños de 
Caroabuey, partido de Priego, dotada 
con 1100 pesetas ó sean 275 al trimes
tre, estovo vacante hasta el día 30 de 
Abril; y desempeñada interinamente 
por D. Fasnoieco Arjona desde l? de 
Mayo al 30 de Junio.

La primera Esonela elemental de 
ñiflas del anterior pueblo, dotada con 
1100 pesetas, ó sean 275 al trimestre, 
estuvodesempefladainterinamente por 
doña Trinidad Zamorano.

La Escuela elemental de ñiflas de 
Palenciana, partido de Rute, dotada 
oon 825 pesetas ó sean 206'25 al trimes
tre, estuvo servida por la interina doña 
Catalina Navarro, desde el l.° al 24 de 
Abril, y desde el 25 de id. en adelante, 
por la propietaria Dofla Carolins Váz
quez.

La Escuela elemental de niños de 
Fuente Tójar, partido de Priego, do
tada oon 825 pesetas ó sean 206'25 al 
trimestre, estuvo desempeflada por el 
interino D. Francisco Ontiveros desde 
el 1.* de Abril al 8 de Mayo; vacante 
desde el 4 al 20 de id.; y desde el 21 
del mismo en adelante, por el tam
bién interino D. Vicente García.

La Escuela elemental de ñiflas del 
anterior pueblo, dotada oon 825 pese
tas, ó sean 206'25 al trimestre, estuvo 
servida por la interina D.* Ana Maria 
Robles desde el l." al 26 de Abril; va
cante desde el 27 de id. hasta el 28 de 
Junio, y desde el día siguiente hasta el 
30 del mismo por la también interina 
D." Carolina Baldó.

La Escuela elemental de niñas de 
Zambra, distrito municipal de Rote, 
partido de id., dotada con 825 pesetas, 
ó sean 206'25 al trimestre, estuvo ser
vida todo él por la interina D." Rafae
la Laque,

La Escuela incompleta de Granja y 
Hoz, distrito municipal de Rute, par
tido de id., dotada oon 275 pesetas ó 
sean 68'75 al trimestre, estuvo servida 
interínamente por D. Antonio Repullo.

La Escuela elemental de niños de La 
Carlota, partido de Posadas, dotada oon 
1100 pesetas, ó sean 275 el trimestre, 
estuvo desempeñada por el propietario 
D. Francisco Amaya desde l.** de Abril 
al 8 de Mayo; vacante desde el 9 al 31 
del mismo, y desde 1,° al 30 de Junio 
por el interino D, Baldomero Delgado.

La Escuela incompleta de Fuencu
bierta, distrito municipal de La Carlo
ta. partido de Posadas, dotada oon 365 
pesetas, ó sean 91'25 al trimestre, estu
vo servida por el propietario D. Anto
nio José de Puentes desde el 1.* de 
Abril hasta el 18 de Mayo, y desde el 
19 del mismo en adelante por el tam
bién propietario D. Manuel Iribarren.

La Escuela incompleta de Quintana, 
distrito m inioipal de La Carlota, par
tido de Fosadas, dotada oon 365 pese
tas, ó sean 91*25 al trimestre, estuvo 
vacante durante el mismo.

La Escuela elemental de niños de 
Puente Palmera, partido de Posadas, 
dotada con 825 pesetas,Ó sean 206'25 al 
trimestre, estuvo desempeñada por el 
propietario D. Serapio Lorenzo Muñoz 

desde el día l* al 30 de Abril; vacante 
desde el 1.® al 24 de Mayo, y desde el 
25 del mismo en adelante por el interi
no D, Francisco Fernández.

La incompleta de niños de Fuente 
Carra eres, distrito municipal de Fuente 
Palmera, partido de Fosados, dotada 
oon 365 pesetas ó sean 91'25 al trimes
tre, estuvo servida por el propietario 
D. Manuel Iribarren, desde el dia l.° 
de Abril al 18 de Mayo; y desde el 19 
del mismo en adelante por el también 
propietario D. Antonio José de Fuen
tes,

La Escuela elemental de niños del 
Viso, partido de Hinojosa, dotada con 
1100 pesetas, ó sean 275 al trimestre, 
estuvo servida interínamente por don 
Marcos Caballero.

La plaza de Auziliar>le la primera 
Escuela elemental de niños de Baena, 
partido de id., dotada oon 730 pesetas 
ó sean 182'50 al trimestre, estuvo ser- 
servida in terina mente por D. Rodrigo 
Posee.

La primera Escuela elemeutal de 
niñas del anterior pueblo, dotada con 
1375 pesetas ó sean 343*75 al trimes
tre, estuvo servida por la interina dofla 
Ana Jiménez.

La segunda Escuela elemental de 
niflos de Luque, partido de Baena, do
tada con 1100 pesetas ó sean 275 al 
trimestre, estuvo desempeflada por el 
interino D. Eloy Jiménez desde l.° al 
8 de Abril, y desde el 9 del mismo en 
adelante por el propietario D, Ezequiel 
Fernandez.

La Escuela superior de niños de 
Montoro, partido de id., dotada oon 
1666'66 pesetas ó sean 416'67 al tri
mestre, estuvo servida por el interino 
D. Juan J. Salcedo,

La primera Escuela elemental de ni
ñas de Adamuz, partido da Montoro, 
dotada con 1100 pesetas ó sean 275 al 
trimestre, estuvo vacante desde el 1.® 
hasta el 26 de Abril, y servida interina
mente por D.* Ana María Robles desde 
el 27 del mismo en adelante.

La primera Escuela elemental de ni
ños de Posadas, partido de id., dotada 
oon 1100 pesetas, ó sean 275 al tri
mestre, estuvo servida interinamente 
por D. José León Millán.

La plaza de Auxiliar de la segunda 
Escuela elemental de niños de Lacena, 
partido de Id., dotada oon 687'50 pese
tas, ó sean 171'88 al trimeatre, estuvo 
servida por el propietario D. Alejandro 
Escudero desda el día 1.° al 29 de 
Abril, de.-de el 30 del mismo al 27 de 
Mayo vacante, y desde el 28 de íd. en 
adelante por el interino D. Miguel 
Escudero.

La tercera Escuela elemental de ni
ños del anterior pueblo, dotada oon 
1650 pesetas,ó sean 412'50 al trimestre, 
estovo desempeñada por el sustituto 
D. Ramón Osuna, siendo el sustituido 
D. Pedro Vivar Rey.

La Escuela de párvulos del anterior 
pueblo, dotada con 1925 pesetas, ó sean 
481'25 al trimestre, estuvo desempeña
da por el propietario D. José María Bu
jalance desde el dia 1.° al 14 de Abril; 
vacante desde el 16 de id. al 3 de Ma
yo, y desde el 4 del mismo al 30 de Ju
nio por el interino D. Frauoiaco Onti
veros.

La plaza de Auxiliar de la Escuela 
de adultos del anterior pueblo, dotada 
oon 500 pesetas, ó sean 125 al trimes
tre, estuvo vacante desde l.“ al 29 
de Abril, y servida por el propietario 
D. Alejandro Escudero desde el 30 del 
mismo en adelante.

La plaza de Auxiliar de la primera 
Escuela elemental de niños de Montilla, 
partido de Idem, dotada oon 365 pese
tas, ó sean 91'26 al trimestre, estuvo 
desempeñada interinamente por don 
Rafael Rivas.

La plaza de Auxiliar de la escuela 
elemental de niños del anterior pueblo, 
dotada con 365 pesetas, ó sean 91'25 al 
trimestre, estuvo servida interinameu- 
mente por D. Francisco Blanca.

La primera Escuela elemental de 
niñas del anterior pueblo, dotada con 
1375 pesetas, ó sean 343'75 al trimes
tre, estuvo desempeñada por la interi
na D.* Rosario Abellán desde el dia 
1.® de Abril hasta el 17 de Junio, y 
desde el 18 del mismo en adelante por 
la propietaria D.* Teresa Urbano.

La segunda Escuela elemental de ni
ñas del anterior pueblo, dotada oon 
1375 pesetas, ó sean 343'75 al trimsa- 
tre, estuvo servida por la interina do
ña Dolores Hidalgo.

La plaza de Auxiliar de la anterior 
Escuela, dotada con 365 pesetas, ó sean 
91'25 al trimestre, estuvo servida in
terinamente por D.* Teresa Sales Car
bonero.

La primera Escuela elemental de 
niños de Benamejí, partido de Rute, 
dotada con 1100 pesetas ó sean 275 al 
trimestre, estuvo servida por el interi
no D. José Arjona,

La Escuela incompleta de niflos de 
Sileras, distrito municipal de Almedi
nilla, partido de Friego, dotada oon 
456'25 pesetas, ó sean 114'06 al trimes
tre, estuvo desempeñada por el propie
tario D. Manuel Amaya Ayerbe, desde 
el dia 1.® al 19 de Abril, y desde el dia 
20 de id. hasta el 30 de Junio estuvo 
vacante.

La plaza de Auxiliar de la tercera 
Escuela elemental de niños de Pozo- 
blanoo, partido de id., dotada con 550 
pesetas, ó sean 137'60 al trimestre, fué 
creada el dia 1.“ de Abril y estuvo des
empeñada todo el trimestre por el pro
pietario D. Francisco Serrano.

La Escuela elemental de niñas de 
Valenzuela, partido de Baena, dotada 
con 825 pesetas ó sean 206'25 al trimes
tre, estuvo servida por D.“ Araceli 
García, como iaterina, desde el dia 1,® 
de Abril hasta el 25 de Mayo; y por la 
misma como propietaria desde el 26 
de id. al 30 de Junio.

Y para que conste ante la Junta 
Central de derechos pasivos de Magis
terio de Instrucción primaria, expido 
la presente con el V.® B.® del Sr. Pre
sidente de esta Junta provincial, en 
Córdoba á 6 da Noviembre de 1890.— 
Nicolás Dalmau.—V.® B.®.—Cosíoñón.

Universidad de Sevilla.—Secretaría 
general.—Examinado y conforme.— 
El oficial del Negociado, José Ber
mejo.

Comisaría do Guerra da la Rambla

N&m.l.648.
El Comisario de Guerra Interventor 

de Subsistencias militares en este 
punto.
Hago saber: Que no habiendo pro

ducido resaltado la primera y segunda 
subastas celebradas en esta Comisaría 
en los dias 3 de Septiembre y 18 de 
Octubre últimos, oon objeto de contra
tar á precios fijos y por término de un 
año, el servicio de subsistencias milita' 
res en este punto, se anuncia por el 
presente una primera convocatoria ds 
proposiciones particulares, cuyo soto 
tendrá lugar en esta Comisaría el dia 
25 del corriente, á las doce de su jna* 
flana, bajo las mismas condiciones y 
precios límites que rigieron en el se' 
gando acto de dicha subasta.

La Rambla 7 de Noviembre de 1890' 
—Sebastián Domínguez.

Caja de recluta de la zona militar 
de Córdoba núm. 21

Núm. 1.636.
Relación de las cantidades qae adeO' 

dan á esta Caja de recluta los pue
blos de la proviucia que á continua
ción se expresan, por el importe de 
las estancias de hospital y socorres 
de los individuos útiles oondicious- 
les, con arreglo á lo prevenido es 
Reales órdenes de 2 de Junio de 
1886 y 7 de Septiembre de 1887, les 
cuales no han dado cumplimiento^ 
la circular núm. 23 39 de fecha 2 00

Córdoba 3 da Noviembre de 1890.-Ç 
El Comandante segundo Jefe, BI^Í 
Juárez.—V.® B.“: El Teniente Corone 
primer Jefe, Manuel Peñarrubia-'^ 
Conforme: El Coronel, Quintela. ^

Octubre próximo pasado del Exes'
lentísimo señor Gobernador civil ¿e
esta provincia, inserta en el BonBí^ 
OnciAL núm. 259.

Pts. Chi-

Pozoblanco 61 41

Priego 264 3^

Almedinilla 133 6^

Aguilar 139 70

Montilla 12 91

Luque 173 19

Fuente Obejuna 135 68

Adamuz 37 31

Bujalance 132 69

El Carpio 17 39

Pedroche 2 9*
Encinas Reales 87 46

Rute 79 61
Benamejí 69 73

Castro del Rio 187
El Viso 52 60

Alcaracejos 32 30

Almodóvar 116 67

Fuente Tejar 20 33

Baena 88 39

Belalcázar 29 6^

Fernán Núñez 42 13

Villaralto 29 43

Hinojosa 82 97

Doña Mencia 7 2»

Iznájar 20 40

Palenciana
Guijo 31 63

Espiel 2 0«

Total 2090 73
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